
PERMISOS PROGRAMAS ESE CARMEN EMILIA OSPINA 

 

 

 
 

Los permisos asignados a los usuarios serán definidos  de acuerdo a su 

cargo. Se hace mediante roles, los cuales ya tienen cargados los menús y 

opciones a los que tendrán acceso los funcionarios de acuerdo a su puesto 

de trabajo. 

En la parte asistencial se tendrá en cuenta de que sede son los 

profesionales para cargar los permisos por zona (Sur, oriente, norte), para 

así por ejemplo cargarle a las jefes de enfermería los almacenes que 

corresponden según su ubicación.  

Si algún medico necesita prestar servicio en una zona que no es la suya 

porque va a hacer un reemplazo, debe notificar algunos días de anticipación 

por simad o a través de la agremiación a la que pertenezca, a la 

coordinadora del área TIC, en que sede y cuánto tiempo va durar, para 

designarle los respectivos permisos.  

El índigo  y el simad caduca de acuerdo a la duración del contrato del 

funcionario, por lo cual se hace la recomendación de que se pasen a tiempo 

el listado de los trabajadores que continuaran en la entidad para renovarles 

el tiempo de caducidad en la plataforma, ya sea por agremiación o 

contratación directa con la empresa. 

 


